
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que, 

en el expediente digital, obra una solicitud de entrega de títulos 

presentada por la demandada Colpensiones EICE.; así mismo, 

que, consultada la Plataforma de Depósitos Judiciales por 

cuenta de este proceso, no se encontró título judicial pendiente 

de pago; igualmente, que el proceso término por pago total de la 

obligación el 10 de octubre de 2016.Sírvase proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Filemón Lozano Alzate 

Demandado Colpensiones EICE 

Radicación  63-001-41-05-701-2013-00052-00 

 
Armenia, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiunos (2021) 

 
En razón a que, revisado el Portal de Depósitos Judiciales, se 

pudo constatar que no existen títulos judiciales constituidos 

para el presente proceso, el cual se encuentra terminado por 

pago total de la obligación mediante auto de 10 de octubre de 

2016. 

 

Debe resaltarse que mediante auto de 3 de octubre de 2017 se 

ordeno la entrega 454010000446483, por valor de $700.425, 

el cual fue retirado por la entidad demandada. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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